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ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Coniiur.stllo para contraiación de obras
Habiénsdosie aicoirdado por la Oomi- 

áóii Proivimciai die .Serváicáiois Técnicos 
la coatraitia-cáóin dlirecitiai de lais obras 

. que a coTDtiinu-aicioTL se iindiiioan, co- 
iresponidieinities all Plan de 1966, ©e 
aramda conicursillo. para ^dicha con- 
taiacidn, por plazo .ide ocho días 
sées, y con las siiguiemties condii- 
dones ;

OBRAS OBJETO I>E ESTE CONCURSILLO

P Construcción de lavadero y 
ampliación d,dl at>astecimiento de 
agua de Ataquines.

Tipo de lioitaioión: 388.999,64 pé
setes.

FINANCIACION: 

Mado: 350.100 pesetas. •
Ayumtamáenito: 38.899,64 ¡peseifcaa 
Plazo de e'jiefouici'ón ; Seis meses.
F^atiiZia detfiinlitiiíya : 4 por 100 del 

iipo de lilcditaición.
2 .* Captación y abastecimiento de 

agua de Casasola de Arión.
Tipo de líiciítaeíón ; 1.449.961,11 pe-, 

setas.
FINANCIACION: '

Estado: 1.424.963,06 pesetas.
Ayunteaimáeinito': 74.998,05 pleisietas. 
Plaao die iejiecíuiclán : Doce meses. 
Eiainza definiiitáv¡a : 4 por 100 dieil 

W de licitaicttión.
Eislte^ obra diará oomlenzo por la 

Woraición, siuspen/diéndose la eje- 
^'Ución si el aforo no fuera suficientie. |

3 .«’ Abastecimiento de agua de 
Langayo.

TipO' 'de licáltaición : 1.099.804,12 pie 
sertas.

FINANCIACION :

Escaldo: 1.044.813,94 pesetas.
Aynniaimiiieínitioi: 54.990,20 pesetas.
Pldizioi die ojemción : Diez meses.
Fianzla definitiya : 4 por 100 del 

Tipo de iba licirtaición.

4 .^ Abastecimiento de dgua de 
Villalán.

Tipo dle liicirtJaioiión : 310.547 pesetas;
FINANCIACION : '

Estado : 295.019 pesetas.
Ayunit'amiemto : 15.528 pesetas.
Plazo de ejiecuición : Seds meses.
EianiZai definitiva : 4 por 100 de'l 

tipoi de licirtiáición.

5 .» Ampliación de la red de distri
bución de agua en Tordesillas.

Tipo' de liailtación : 363.000 pesetas.
FINANCIACION :

Estaido: 313.000 pesettas.
Ayuulamlenf.o : 50.0(X) pesetas. . •
Plazo de ejieoiTción : 'Seis meses.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

tipo de iMcitaición.

6 .“^ Red de distribución de agua y 
saneamiento en Olivares de Duero.

Tipo de licirtaeión, : 8{X).OOO .pesetas.
FINANCIACION:

ESrtado: 760.000 pesetas.
Aynn/tamienitO': 40.000 peset/as.
Plazo de ejiecnción : Diez mieses.
Fianzai definitiva : 4 por 100 del 

tipO' de lica.tac(i<5n.

7 .^ Red ^ distribución die agua 
en Torrelobatón.

TipO\ de lidítaioión : 999.530,99 pe
setas.

FINANCIACION:

Eistado: 749.648,25 pesetas.
Ayiunitiamáieinitia: 249.882,74 pestertas. 
Plazo de ejieciuición : Docte m'estes.
Fianza definiti'va : 4 por 100 del ti- 

ipo 'de ilicástación.

8 .^^ Ampliación de red de distri
bución de agun y alcantarillado en 
Roales de Campos.

Tipio de líbcirtaoión : ■ 1.300.000 pes'e 
tas.

FINANCIACION:

Estaido: 1.225.000 pesetas.
■.Ayuntamiento': 75.000 pesetas.
Ptozo de ejecución : Doce meses.
Fianza 'definitiva : 4 :por 100 del ti

po de lioitaicáón.

9 .» Urbanización en Villalón de 
Campos.

Tipo de licíijtaei'ón : 250.000 pesetas.
FINANCIACION :

Estaldo: 180.000 pesetas.
Ayiunitamiento•: 70.000 ipesetas.
Plazo de jieeuición: Seis meses.
Fianza definitiva: 4 por 100 del ti

po de liícdítaición.
CONDICIONES

lA Podrán, oonicumbr todas las 
personas naturalies 'O jurídicas que 
lo deseen y aro se enouenitren oom- 
prerudidas en ningún caso de incapa
cidad o incompatibilidad.

2 .^ Das ofertas se harán, median
te ipnesentación 'de pliego cerrado', 
en las oficinas de esta Comisión ((40'- 
'Ijílemío Civil), de nujeve a trece horas, 
'durante los ocho días hábiles si- 
guiei'iltes a la puibhcación de este 
anulnciio;, dtebijendo constar en (letra 
y can' claridad el precia ofrectido. 
También los licitadores podrán me
jorar los plazos o condiaianles.

O.» Una vlez reallizada 'la adjudica
ción, el adjuidicatario acreditará la
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,poisieBiáa de Oamiat die Emípresa coin 
Reapioinisiaibilliidlaid, del Diaaumenito' Na- 
cáiomial die Iidieaiitáldiaid y demás 'ciirouns- 
taniciaB exiiigiildas par la .Ley y des 
Rleg 1 aménités.

4.®' La apieinbuira die pdiiiegos y aidju- 
diieaCiién de liais .abiras, se realizará 
per el ecxicieílieinitísiimia señoir 'gohëiraa- 
dcir eiVlil-pnesidenite de la 'Comisión, 
quien pedirá adjiuidiioairlaB libremen- 
te oi dejairlas desiiientas, badas o algu
na de ellas, sin que los iLioiitaidioires 
tengan derecho a necia maoión.

Vailiadalád, 16 de aibiriil de 1966.—El 
gobernador civil-presidente, Tosé Pé- 
jtez .BuBtemianjti(e.^El ■secnetario inte- 

i' rXitP'.ijVilig^liia Beiriier.
1.461

Servicio Provincial fie Ganaflería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NUM. 56-66

Habiéndose presentado la epizootia de' 
peste porcina clásica en el ganado de la es
pecie porcina, existente en el termino mu
nicipal de San Cebrián de Mazote, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Vicente Alvarez 
Armesto; señalánccse como zona infecta 
las referidas pcr(}uerizas, y como zona 
sospechosa, todo el término municipal de 
San Cebrián de Mazote.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos 
empleo de suero antipestoso porcino y 
virus modificado, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Regla- 
mentó de Epizootias.

Valladolid, 15 de abril de 1966.-E1 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decretq de .14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Valladolid, 31 de marzo de 1966.—El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz,

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obrá’s 
de instalaciones

Importe 
ele la 
multa

Máximo Escudero González Riego abusivo Esgueva Fombellida Cesar el riego 200
Mariano Catalina de Pedro Idem Pirón Iscar Idem 500
Mariano del Campo Pascual Idem Hornija Peñaflor Idem 250
José Puras Villarreal Idem Adaja Valdestillas Idem 300
Agrupación San Isidro Idem Ayo. Madre V. de H Vega Idem 125
Blas López Aguado Idem Idem Corrales de Duero Idem 125
Fortunato Arranz de la F. Idem Duratón Peñafiel Idem 125
Toribio Requejo Granado Idem Ayo. Madre Corrales de Duero Idem 150
Juan Izquierdo Crespo Idem Zapardiel S. Vicente del P, Idem 400
Maurilio Bombín y hermanos Idem Ayo. Madre Valdearcos Idem 200
Paulino Vallejo Torres Idem Maderazo Valoria la Buena Idem 300
Blas López Aguado Idem Ayo. Madre V. de la Vega Idem 125
Agapito Reyes Redondo Idem Duratón Peñafiel Idem 50
Arturo San Juan Andrés Idem Botijas Castrillo de Duero Idem 100
Luciliano Bombín Alvarez

iias¿¡£¡aSSSiáaiaiSi¡BBBaBBBSSEíSBBBaBSaBB

Hacer presa para riego Ayo. Madre Corrales de Duero Cesar riego 
y demoler presa 150

■^ 1-342

MUNICIPAL
Ayuûtamîeiîto de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Santiago Her

nández Miguel, solicitud de licencia para 
trasladar a la Carretera de Circunvala
ción-Camino Viejo de Renedo, sin número, 
un taller electromecánico para la fabrica
ción de bastidores recubiertos de material 
plástico para baños electrolíticos; por la 
presente se hace,saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la 
«acíividad> que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen

tes, por escrito, a este. Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3." (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de abril de 1966,—El al- 
feaWc^-Mar-tia-San-tes.Rom ero,
P 1 1,370-1,023

ADMINISTRACION DE JUSTICIÍ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID .--NUMERO 1
Dion José Manía, Ailyanez Tienrón, ma- 

gifetraido, juteg dje (pirimpnai matiainicüa 
númieiro umo idle VálBaidiafiid.

Hago saibien: Que en lesite Juzgado 
se tinaitnáita, con él número 121 d® 
1966, lexipedlíetnitie idie idiaminio a ills' 
tamcia die don Manual Heirreiro I>aio* 
napneBtentaldo pon el prioeunadon don 
VW-tonitoo Moúenú Radríguez., pai^
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jnscrîMr lia amaryoïr daibiida y r^anudiair 
ei tiraicto isiuicieisliivio iiniteîrwfmipüdo, .on 
el Registro idie te. Proipiedaid, de tee 
gigiuiieinlfceis fínicas sites: on este térmi
no miunicálplail :

1. Uma itieinra al poigo dé te “GaJli- 
.niara”, die idas heotáreaSj ochiente y 
gj^Le áreas y Vieimtilcáinicioi .cemtiáreas ; 
fcwia al Este, te de An®eí ■Maiteo; 
Norte, te de Ajrgieo Cañas y Homorio 
Briso; Uieistie, te idie Oruz dermuda, .y 
Sua; te die Homoniio Gernudai. Inscri
ta al foliioi 163 del tomo 864, fin
ca 10.736.

2. Ultra (tiemra en el mismo pargo', 
de 'dios decitáneas, dehomta y siete 
áreas y veirnltlilcimco' dentiiâcreas; iinda 
ai Norite, la die .Saituirninio Hieamero; 
Oeste, Senida die! pa©o; Este, te dé 
Onuz Cenmuida, y por el Sw, vallado. 
Inscirlilta al .torno 864, folio 165, fin
ca 10.746.

La desicrijpeión aictuiall de tes fínicas 
esla signl'ente;

1. Una itílemra el pago de te. “Galli- 
nera”, de 3 ihieicitáreais y 31 áreas; 
teda al Norte, vtiiuidlai ido Argeo G^ 
tiérrez Cañas o ’hijoe, don Jnlte A-Wr-- 
tín Frailo y don Félix García do 

: la Fuente; Este, iheredieros de' 
don Franicteiúo Ferniánidez: Feinn.án- 
dea; Oeste, don Timjoiteo Uña, y Sur, 
don Juan Gieirvás .Gervás.

2. Ultra tileirra len ei mtemo' pago, 
de 4 heatáreas, 13 áreas y 26 oen- 
tiáreas, en término de Valladolid, 
que linda al Norte, lierederois die Sa- 
traino 'Herrero Vailenitín ; Este, don 
Manuel Molinia Pérez; Geste, senda 
del pa.go o icamino de te Gallinera al 
Asidío, y Sur, don An.gel Gomzáles 

■ Lajo,
la adquirió el solicitan,te 'don Mia- 

a®l Herrero, por compra a doña 
iiifana Garete Fonseca, en esciráibuira 
de 21 de septiem.bre de 1946, ante el 
toiario de Valtedioláld, don Salvador 
feibanioi y Esicribiano.

Y 'em ■viritiuid de 10' ddsipnestO' en la 
f^la 3.^ del airtíiouHo 261 de 'te- Liej’ 
Hipcileicairiai, sie convoca por el pre 
sente 'à las personas ignoradas a 
Wenies pnedá psrj'udlicar la ánscrip- 
cite pretenidlidai para 'que .comparez- 
Œa en el expediemte a alegar lo que 
3 su idierecihioi oonVangia., dienttro del 
tenBimoi 'de 'diez días.

Dedo en Valladolid, a nu'sve de 
9ÍW die mil novieclentois sesemtia y 
^.—José María Alvarez Tarrón.— 

‘'Dk^netaríor; ' Antonio Infaimte y de 
Sánchez ' Ortiz, i

j 1.377-1.023

'■'-VALLADOlÍD.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION
En vjiritud de lo aeor'idado por el 

wtriislmio 'señor miagiistrado juez de 
teimiera instanete , númenoi uno de 

capital, en provindenetei de te 
wha recaída, en expedienite de domi

nio (promioviildio por don Manuel He
rrero. Lajo, reprasienitado por el 
proeurador don Viotoríano. Moreno 
Rodríguiez, para insoribir te mayor 
caibádia y reanudar el tracto sucesivo 
initerrumpidioi, en el Hegistro de te 
Propieidad, de dos fincas rústicas si
tes 'en este término: m.uniiicipail ; se 
cita por te presente a doña Juliana 
García Fomslecai, como transmât'ente 
de .tes fincas; a don Ignacio Peri 
Zarabozo, como tituiiar de te ánacríp- 
ción contriaidictoirte, y-'a doña María 
Lajo García, 'en conoepto de titular 
dle tes .fincas len el Gatastro, 'o a sus 
causaihJaibienibes, 'si Lubieren falleci- 
do, para que, idiantro del término de 
diez idías, puedan iciomiparece'r en 'el 
expedHenite a aiegar lo ique a su de- 
.rechioi oonivleniga'., ipreviniéndoijes que 
de no verificario las parará el per
juicio a que hubiene lugar en de 
iriedho.

'Dado en Valladolid, a nueve 'de 
a/brii 'dle mil noveci'entios sesenta y 

' Sieii3.773EA--'-’seí31^taii’io, Antonio Infante 
■ z''y"'de Sániqkézv. Ortiz.

.1.376-1.624

ç , . VMJjADOIÍID.—NUMERO 1
^.Don" José Marisa Alvarez Terrón, 

magústrado, j'uez de prum'era ins- 
tancte númiero uno ide Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio /ejecutivo, 'Oon el nú- 
miero 18 de 1966, 'en ejiecución de 
semtenicia., a instaincia dle don Graicte- 
nlo Ga'nete Alonso., rapresentiado por 
.él procuradior don José Marte. Nove
lla Matesanz, conitria don Benjamín 
Bnca'bo Pulenta, sobre reclam.aición 
de oamtiidaidss, len él 'qué a instancia 
die la perte lejécutente se sacan a te 
vente 'en públrJeai suibasta, por prime
ra vez y término de octo días, los 
bienes .embaaTgados, formando los si- 
guient'es lotes:

Lote número 1
Una mesa metálica 'ovalada, tama

ño' grande, marca “Roneo”. Valoraida 
en 16.666 pegatas

Una mesa mleltálica, arehivadoira, 
de igual maibcai, dé 2 metros de lar
ga y medio 'de landhia. Valoirada 'en 
6.666 pesetais.

Dos butelcais tepizadas en. Skay. 
con ipaitas. m'etáliilcais. Vaioradas en 
4.666 pe-se tas.

.Dofs sillones tapizados len Skay, 
con paitáis mietálicas. . Valoradios 'en 
5.666 pesetas.

Una mesia de loentro', con mármol 
y paitáis, metáiiicais. VáHoraida en 2.666 
pésetes. '

Una iámpiara de mesa,, estiloi fun- 
cionall. Valorada en 1.256 pesetas.

Una laHfombra. 'dé moqueta, color 
rojo' y niegro. Valorada,' en 1.666 pe- 
seitois. ,

Importa te valoración idie este lote, 
vemtioichoi mill ochoicientias cinícuien- 
ta pesetas.

Lote número 2
Una. mesa metálica 'de despacho, 

color verde. Valorada en 7.666' pese 
tas.

D'os laillfonee grandes, tepizados en 
terciopelo verde, y un sillón hacien
do juego. Vailoraidos en 7.666 pesetas. 

.Dios Billones tapizados en Skay, 
verde, ide loficinia. Valorados en 5.666 
pesetas.

Uma flibrerte de madera, de 2 me
tros dé tenga por 1,75 metros .de 
.anta', con .■caj-onas y departamientos. 
Valorada, en 5.666 pesetas.

Importa lá valoración 'de este lote 
veinticuaitro mil seiscientas pesetas.

Lote número 3
Una mesa 'de diespacho, die madera 

color caoba, con dos icajones y crís- 
ted en te parte superior. Vaioratía en 
7.660 pesetas.

Un ermariia- biblicitaca^ - haciendo 
juego con te mesa anteirior, •con 
puertas die crisiteil. Valorado en 7.600 
P'aseitas.

Un sillón taipizado 'en tonciiopeilo 
' verde. Vaporado 'en 2.500 piesétas.

Importa el valor del presente lote 
la camtidaid' dé dieciséis mil quinien
tas pesetas.

Lote número 4
Una máquinai .de 'escribir, marca 

Hispano Ciliveitti, miodelo Lexicón 80, 
de 160 espiádois, número '525432. Va
lorado este tete en diez mil pesetas.

Lote número 5
Una m áquina Bumadora, marca 

Hispano Gliivetti, eléctrica. Valorado 
este tete en diez mil pesetas.

Lote número 6
Una estofa de gas butano, marca 

“COimtra”. Vatarado este tete en' dOs 
mil pesetas.

'La subasta, se celebrará, en este 
Juzgado, él dtei séis ide mayo próxi
mo, a. tes once de te mañana, y para 
tíomar parte en ella, deberán los Ilíci
ta dio res coins igniar, prevte'm ent e, en 
la mesa, del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo naanos, al 'diéz por cien
to 'del aval'úo de cada uno de los 
tetes en que desean ‘licitar, sin cuyo 
requi'srjto no esrán atím-itidos, ni .tam
poco posturas que 'no cubran tes dés 
terceras partes 'de te taisación. Sé 
balee saber que los bienes se en- 
ouentran depiosáitatíos en. poder dd 
d’emandadoi don Denjaniin .Encabo 
Puerta, en te calle Montero Cairvo, 
número 36, de esta capital.

Dado en Valladolid, a quince de 
abril 'de mill novecientos sesenta y 
-steó©.—José María Alvarez- Terrón.— 
El secretairi'O, Angel Mingo.
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ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Aecaudadún de Gonlribueiones 
de ia primera zona de Feñaíiel

ANUNCIOS

Don Longinos Sonido Andrés, necau- 
diaidor de Cionitribucionies dé la 
pirimeira zona de Peñafiel.
Hagoi satoeir : Que en el espediente 

de apnemioi que se sigue en esta 
Racaudlación, por débitos de contri-, 
bución 'rústica de los años 1963 a 
1966, inclusive, del ipueblo de FO'm- 
padnaza', sé ña diotiaido la siguiente:

Providencia.-ííabffleínido, tenido efec
to '61 eimbargo -de las fincas de los 
dendones que a coinitinuación se ex- 
pnesan y no pudirado llevar a 'efecto 
las noitifieac iones nespeotivas y ' de 
más .dil'igencias neoesa'rias por ser 
de domicilio ignorado', hágase pior 
medio 'de anuncios en el “Bolertin 
Ofiicial” de la provinoia. y en la tabih- 
11a de ■anunicies dél Ayuntam lento 
donde redican las fincas, a los 'efec
tos del lartíioulo 127 dél Estetato de 
Recaudalción vigente, bien entendido 
que de no compareoer en el ex
pediente a señalar domiicilio o repre
sentante, en él plazo de quince días, 
se 'decretará la prosecución, en rebel
día, según mencionado' artículo -dis
pone.
Deudores,_ importe y fincas embargados

Dieudior, don Mariano. García Ace
bes.—Débito, 359,94 pesetas.

Una .tiierra cereal secano 'de 7.®-, en 
el término municipal 'de Fompedra
za', polígono 17, parcela 248, pago La 
Hoyada, cabida 69-40 áreas; linda 
Norte, 263, Pablo Beltrán García; 
Este, 247, Venancio García Martín; 
Sur, 240, Eustaquio García Arevali
llo',' y Oeste, 249, Victorianio García 
Fuente García.

Deudor, don Antonio García Gar- 
cía.-^ébitO', 727,09 pesetas.

Una tierra cereal .secano de 6.“, en 
eitado término!, polígono 17, parcela 
80, pago El Gerro, cabida 48-98 
áreas; linda Norte, 82, Antomo' Be
nito' García; Este, 83, Melquiades 
Fuente Benate; Sur, 79, Gregorio 
Benito 'García, y Oeste, 74, Juan Bau
tista Benito Veganzones.

Una tierra cereal secano' de 6.“, en 
citado término, polígono 17, 'parcela 
341, pago- Ell Gerro, cabida 83-72 
áreas; linda Norte, 314, Pal)lo García 
Amane; Este, 313, Cristino Arranz 
Fuente’; Sur, .291, Nicolasa: Benito 
Cano', y Oeste, 292, Eustaquio García 
Benito. ■ .

'Deudor, don Manuel García Mar
tín..—'Débito', 411,36 peseitas.

Una. tiierra cereal secano de 6.=^, en 
citado término,- polígono. 17, parcela

332, piago El Cerro, oaibída 1-3063 
hectáreas; Imda Norte, 357, Toribio 
Pascual 'García; 'ESte, 333, Mariano 
García Acebes;- Sur, 329, Luis- Gar
cia Benito, y Oeste, .camino de la 
Oercadat.

Lo' que 'se hace público a los efec
tos aicordad'os y 'a la vez se les re
quiere, 'paira que, en término, de 
quince días, presenten los títulos de 
propiedadd de las fincas embargar 
das, de lo contraafio se suplirán a su 
costa-.

Fonnpetíraza, 25 de enero de 1966. 
El recaudador, Longinos Sordo.
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Don Longinos Sordo Anidrés, recau
dador dé Contribuciones de la 
primiera zona de 'Peñafiel.
Hago saber: Que .en el expediente 

de apremio! que 'Se sigue 'en esta 
Recaudaci'ón, por débitos de contri
bución y concepto 'de Impuesto, so
bre las .Rentas dél 'Capital Interese'S 
de Préstamo (procedente de Maidrid) 
del 'áño. 1966, sie ha dictado la si
guiente ; ' 

Proividenicia.-Habiendó. tañido- efec-. 
to el. embargo de' las fincas del 
deudor que ' a continuación se ex
presa y no- pudiendo llevar a efecto 
lasi notificaciones respieotivas y de
más diligencias necesarias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por 
meidioi de anuncios en él “Boletín 
Oficial” de la provinciai y .en la tabli
lla: d-e anuncios de este Municipio 
donde 'radican la's fincas, a los efec
tos del artículo. 127 del E'statuto 'de 
Recaudación vigente, bien entendido 
que de n‘o comparecer en el ex
pediente' a señalar diómicilioi o repre
sentante, en el piazO' dé quince días, 
se decretará la- prosecución -en rebel
día, -según m:encionad'0 artículo dis
pone.
Deudores, importe y fincas embargadas

Deudor, don Jua.n .Niño Díez.— 
Débito, 9.736,80 pésetes.

Mfitaid 'dé una. cada, proindivis'o 
con su hermano' Pablo Niñoi Díez, en 
estai población, calle iCiancas, núme
ro 8, que linda por la ¡derecha., en
trando, María-Cruz y Victoria Díez 
Villamar; izquierda, Ana-M." Martí
nez Delgado; espald a, calleja, y 
frente, calle Giamcas.

Mátaid de otra: casa, proindivieo, en 
la calle General Franco’, número' 28, 
con su hermano. Pablo Niño Díez, 
consta de planta, baja, principal, se- 
gund-o y desván, mide 36 pies dé 
fachada por 36 d-e fondo '0 sean 97 
metros y 82 centímetros; linda por 
la 'derecha, .entrando, Maximina La
ra; izquiérd'a, Mariano y Alejandro 
Tejero; tondo; corral 'de Eudaldo 
Salinero, y frente, la 'calle.

Lo' qu'e se hace púiblioo a los efec
tos a cordado-s y a. la vez se le 

requiere para que, en término ¿^ 
quinete díais, presiente los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas 
de lo contrario te -suplirán a su 
cosita,.

Peñafiel, 8 ide marzo 'de 1966.—El 
recaudador, Longinos Sordo.
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Magistratura de Trabajo

EDICTO
Por. providencia del ilustrísimo señor 

magistrado de Trabajo de esta provincia 
don Julián González Encabo, dictada end 
día de hoy en el procedimiento de apremio 
que se sigue contra don Juan Letamendi 
Murúa, sobre pago de 051.490,30 pesetas, 
se saca a pública y única subasta con dos 
licitaciones, el inmueble embargado a este 
efecto como de la propiedad de dicho 
deudor, por el tipo de su tasación a saben

Un inmueble, sito en. la calle San Mar
tín, de esta capital, con vuelta a la calle 
Padilla. Está edificado sobre solar de 
682,178 m/- que el embargado adquirió 
por compra a las Terciarias Franciscanas 
de los SS. CC. de Jesús y María, mediante 
escritura pública de fecha 3-7-62, y que 
obra inscrito en el Registro al tomo 1.062, 
folio 135, sobre el citado solar se han 
construido 51 viviendas con 3.038 m/-, los 
lindes de la edificación de las 51 viviendas 
son un local comercial de 402,20 m/-, dos 
porterías de 63,55 y 49,81 m/-, a más del 
local antes citado, los lindes de la edifica
ción son, frente, calle San Martín; izquier
da, finca de doña Dolores González; dere
cha, calle Padilla, y fondo, casas de otros 
propietarios; tasado en 5.200.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 9 de mayo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, Gamazo número 3,2.°

En primera licitación se adjudicarán 
provisionalmente los bienes al mejor pos
tor que alcance un mínimo del 50 por 100 
de lá tasación y deposite en el acto el 20 
por 100 del importe de la adjudicación.

Si en esas condiciones no se presentare 
postor, se abrirá en el acto inmediatamen
te la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se adjudicarán provisionalmente 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del i®' 
porte de la adjudicación.

Tanto el Organismo acreedor como el 
deudor, podrán participar en la subasta,y 
este último podrá liberar los bienes abo
nando las responsabilidades derivadas del 
apremio o presentando persona qu^ 
mejore.

Valladolid, once de abril de mil nove
cientos sesenta y seis.—V.® B.°: El magis' 
irado de Trabajo suplente (ilegible).
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